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I. Introducción 

La violencia de género, temática que se abordará en el presente trabajo, es una 

problemática que afecta a una de cada tres mujeres en Argentina, según datos estadísticos 

publicados en la página oficial del gobierno argentino, solamente en el año 2020 se 

realizaron más de cien mil llamados a la línea gratuita 144, la misma fue creada para dar 

asesoramiento y contención gratuita para aquellas mujeres que se encuentran en dicha 

situación. 

Se debe entender por violencia de género según la Convención Belém Do Pará, a 

todo aquel tipo de conducta que, por acción u omisión de manera directa o indirecta, 

basada en una relación desigual de poder, afecte a la mujer ya sea en su dignidad, 

integridad física, económica, integridad sexual, y los diferentes tipos de violencia 

económica, laboral, obstétrica, mediática, entre otras.  

Desde el año 1996, cuando Argentina a través de la ley 24632 aprueba la adhesión 

a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra 

la mujer, conocida como la Convención Belém Do Pará, tratado internacional firmada en 

1994 que busca erradicar la violencia contra las mujeres en todo ámbito social. Más tarde 

en el año 2009, se promulga la ley 26485 Ley de Protección Integral de las mujeres. A 

partir de 2018 con la sanción de la Ley Micaela, se establece la obligatoriedad de la 

capacitación en temática de género para toda la administración pública.  

El fallo que se analizará “CSJ 733/2018 - R, C. E. s/ recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley en causa n° 63.006 del Tribunal de Casación Penal, Sala IV” del 

año 2019, en el cual la acusada alega haber actuado por legítima defensa, debido a que 

era víctima de violencia de género por parte de su expareja con la cual convivía debido a 

las circunstancias económicas del momento. El recurso extraordinario es presentado 

debido a que los tribunales inferiores que entendieron en la causa no consideraron que la 

misma haya actuado bajo la figura penal antes mencionada, el tribunal superior hace lugar 

al recurso y deja sin efecto la sentencia apelada, teniendo en cuenta la Convención Belem 

Do Pará, instrumento internacional que especifica como debe tratarse la legítima defensa 
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en los casos en los cuales medie la violencia de género, en los cuales la declaración de la 

víctima es crucial.  

En el fallo analizado se encuentra un problema axiológico, teniendo en cuenta que 

el tribunal inferior no contempló para la resolución, los tratados internacionales a los 

cuales adhiere la legislación argentina, actuando arbitrariamente no contemplando lo 

establecido en la Convención Belem Do Pará para tipificar la legítima defensa en el caso 

particular que medie una situación de violencia de género, ni permitiendo el principio de 

la amplitud probatoria que dicho documento otorga a la victima de esta situación, ya que 

como es sabido la violencia de género dependiendo las circunstancias no es de fácil 

comprobación y la misma muchas veces no deja marcas físicas. Además, que en caso de 

duda como en el mencionado caso, debe prevalecer el principio favor rei, el cual no fue 

aplicado por el a quo.  

En el presente trabajo se realizará un recorrido por los hechos que motivaron la causa, 

y porque el máximo tribunal, luego de un análisis pormenorizado establece la importancia 

de aplicar la doctrina internacional para lograr así fallos con perspectivas de género, 

situación que no sucedió en la decisión emanada de los tribunales inferiores, los cuales 

no tuvieron en cuenta como se configura la legítima defensa en casos en los cuales la 

persona es víctima de violencia de género.  

II. Descripción plataforma fáctica, historia procesal y decisión del tribunal 

En Buenos Aires, CR es acusada por las agresiones propinadas a su ex pareja y 

padre de sus hijos, con el cual compartía la vivienda debido a las circunstancias 

económicas. El hecho tuvo lugar en la casa de ambos, durante una discusión ella le 

propina una puñalada en el abdomen, luego de esto se dirigió a la casa de su hermano, 

quien la acompañó a la policía. Según las declaraciones de C R, ella se encontraba en una 

situación de violencia de género, no quiso agredir a P S, pero en ese momento fue la única 

forma de defenderse de los golpes que tuvo. 

La Corte Suprema de Bs. As. desestimó, por inadmisibles, los recursos de 

inaplicabilidad de la ley y nulidad interpuestos por la defensa de C R contra la sentencia 

de la Sala Cuarta del Tribunal de Casación Penal, que rechazó el recurso de casación 

deducido contra la sentencia de dos años de prisión en suspenso por el delito de lesiones 

graves, impuesta a la nombrada por el Tribunal en lo Criminal n° 6 de San Isidro. A pesar 

de que el fiscal obró ante el Tribunal de Casación a favor del recurso de CR por considerar 
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que actuó en legítima defensa. Señaló que era víctima de violencia de género por parte de 

su expareja PS, con quien convivía a pesar de la disolución del vínculo matrimonial.  

Afirmó el magistrado que el tribunal a quo no sólo descreyó arbitrariamente su 

versión, sino que omitió también considerar la prueba determinante que la avalaba sus 

dichos. En particular el informe de la médica legista que constató los hematomas con 

dolor espontáneo y a la palpación en abdomen y miembros inferiores, y que refirió dolor 

en el rostro, sin observar lesiones agudas externas. Sostuvo que el tribunal valoró de 

forma absurda el informe. Y el fiscal hizo hincapié en recordar que la violencia de género, 

incluso la física no siempre deja marcas visibles, aunque en dicho caso, sí se constataron 

lesiones. El fiscal manifestó que el tribunal fue arbitrario porque, aunque tuvo probado 

que fue golpeada por PS y descalificó el testimonio de este por considerarlo exagerado, 

negó que constituyera violencia de género en contradicción con lo dispuesto por la 

Convención Belem Do Pará y la ley 26.485.  

La cámara de casación declaró improcedente la impugnación contra la condena 

por considerar que: al alegar legítima defensa, el recurrente reeditó el planteo basado en 

una distinta y subjetiva valoración de los hechos y pruebas, sin asumir la refutación de 

los argumentos por los cuales se rechazó. Sostuvo que la afirmación de la materialidad 

del hecho y la autoría de R fue resultado de una razonada evaluación de la prueba rendida 

en el debate, los testimonios de la víctima y la hija de ambos, desterró cualquier 

legitimidad en el accionar de su madre. Además, sostuvo que, si bien no debía descartarse 

alguna situación de hostigamiento, no pudo afirmarse con certeza una agresión de S a R 

que le permitiera comportarse como lo hizo cuando podría haber actuado de otra forma. 

Con relación al recurso de inaplicabilidad interpuesto por la defensa contra la 

decisión antes reseñada, el a quo consideró que no superaba el límite establecido por el 

artículo 494 del código procesal de la provincia, sostuvo al respecto que la falta de 

adecuado planteamiento de la arbitrariedad alegada eximía su obligación de ingresar a su 

conocimiento en su carácter de tribunal intermedio. También desestimo el recurso de 

nulidad por ser una copia textual de los agravios vertidos en el recurso de inaplicabilidad 

de la ley y carecer de fundamentación independiente conforme a su objeto y finalidad. 

(art. 484 del código procesal). 

Llegando a esta instancia la defensa plantea un recurso extraordinario, fundando 

sus agravios en la doctrina de la arbitrariedad de la sentencia. Planteó que el a quo omitió 
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tratar un agravio federal medular, relativo a la falta de jurisdicción del tribunal de casación 

en tanto el fiscal ante esa instancia dictaminó a favor del recurso de la defensa y que, por 

ello la decisión que lo rechazó lesionó los principios ne procedat iudex ex oficio y 

contradictorio, y las garantías del debido proceso, defensa en juicio e imparcialidad, 

máxime en el sistema que rige en la jurisdicción, que es acusatorio en todas las etapas del 

proceso. 

Por otro lado, se cuestionó la relación entre R y S como de agresión recíproca que 

hizo el tribunal de mérito, lo cual fue convalidado por la casación y la Corte Provincial, 

por colisionar con lo dispuesto por la Convención Belém Do Pará en su artículo 1 y la ley 

26485 de “Protección Integral de la Mujer” (arts. 4,5 y 6). Se expuso que se acreditó que 

desde hacía tres años R sufría golpes por parte de S, como surgía de la denuncia de fs. 

103 incorporada por la lectura y que dicha circunstancia imponía la consideración de los 

hechos a la luz de la normativa citada. Observó que si se probó que la mujer era golpeada 

por su expareja y que lo denunció, que dependía de él para su sostén y el de sus hijos, y 

se constató que sufrió lesiones el día del hecho, motivo por el cual no podía negarse como 

se hizo que estuviese inmersa en una situación de violencia de género. Adujo que la 

incomprensión de la problemática de la violencia contra la mujer hizo que los tribunales 

cayeran en prejuicios, no creer su relato, considerar que provocó la agresión o pudo poner 

fin a la violencia por otros medios (abandono del hogar).  

Así mismo, dicha defensa rechazó el reclamo del tribunal por desatender la 

doctrina del precedente “Leiva” que estableció que, en un contexto de violencia de 

género, al apreciar los presupuestos de la legítima defensa, los jueces deben seguir el 

principio de amplitud probatoria consagrado en los artículos 16 y 31 de la ley 26.485. En 

suma, estimó que su asistida, era víctima de violencia de género, actuó con legítima 

defensa, sostuvo que la discusión de pareja no configura una provocación suficiente que 

pueda justificar los golpes o vedar la posibilidad de defensa, las agresiones y lesiones 

previas acreditaban la ventaja física de S sobre R, a la vez que fundamentaban su temor 

por su integridad, para frenar la agresión ilegítima su asistida utilizó el único medio a su 

alcance, un cuchillo que estaba sobre la mesa con el cuál propinó un manotazo hacia S, 

quien no paró de pegarle hasta que recibió el corte, existe proporción entre el bien 

agredido y la lesión necesaria para su protección- en ambos confluyen la salud y la vida- 
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Tras un análisis de la prueba y de la normativa aplicable en los casos de legítima 

defensa en donde medie violencia de género, que se analizará más adelante, la corte 

resolvió que, en efecto, se trató de un caso de violencia de género. Así la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación, siguiendo las apreciaciones del Procurador General de la Nación, 

se pronuncia a favor de la aceptación del recurso y deja sin efecto la sentencia apelada, 

para que vuelvan los autos al tribunal de origen para que, por quien corresponda, se dicte 

un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo decidido por el cimero tribunal nacional.  

III. Análisis de la ratio decidendi  

El Procurador General de la Nación, ha señalado que las resoluciones por las 

cuales los superiores tribunales de provincia deciden acerca de la procedencia o 

improcedencia de los recursos extraordinarios de carácter local que se interponen ante 

ellos no son, en principio revisables en la instancia del artículo 14 de la ley 48, y la tacha 

de arbitrariedad a su respecto es especialmente restrictiva, la regla puede ceder, con 

fundamento en la doctrina de la arbitrariedad, ante supuestos de excesivo rigor formal 

susceptibles de menoscabar la garantía de defensa en juicio y el debido proceso legal.  

En el recurso extraordinario la defensa formuló agravios con base en la existencia 

de la cuestión federal, así como en la doctrina de la arbitrariedad y ello hace aplicable el 

criterio, El Procurador General advierte que las causales de arbitrariedad alegadas se 

conectan de modo inescindible con la cuestión federal vinculada a la interpretación y 

aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

violencia contra la mujer. 

El tribunal del juicio descartó la legítima defensa alegada y tuvo por probado que 

R agredió con un arma blanca a S, causándole lesiones graves, los jueces no creyeron las 

versiones de ninguno de los implicados y lo tipificaron como otras de sus peleas, sin tener 

en cuenta las declaraciones de R, ni la denuncia que la misma realizó en el año 2010, por 

la situación de violencia en la cual estaba inmersa.  

La ley de Protección Integral de las Mujeres n° 26.485, en su cuarto artículo define 

a la violencia contra las mujeres como toda acción u omisión, que, de manera directa o 

indirecta, en el ámbito público o privado, basada en una relación desigual de poder, afecte 

su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o 

patrimonial, o su seguridad personal. En lo que aquí interesa, abarca a la violencia 

doméstica, ejercida por un integrante del grupo familiar.  
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Por otro lado, el artículo 16 de la Ley 26.485, dispone que cualquier 

procedimiento judicial o administrativo, le garantiza a la mujer el derecho a la amplitud 

probatoria para acreditar los hechos denunciados.  

Respecto a la legítima defensa en un contexto de violencia de género, dicha 

Convención establece que deben adoptarse los estándares que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha desarrollado para otro grupo de casos, en éstos, la declaración de 

la víctima es crucial y la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los 

hechos denunciados al igual que la falta de señales físicas. Dicho principio no fue tenido 

en cuenta por el Tribunal inferior, ya que restaron credibilidad a los dichos de R porque 

dijo que sufrió piñas a en la cabeza, pero no se manifestó dolor ni se constataron 

hematomas en el rostro, aunque en el informe médico se haya dejado constancia de los 

hematomas en el abdomen y piernas, con dolor espontáneo. Es decir, los golpes fueron 

corroborados.  

En tales condiciones y en virtud de las normas específicas que rigen para los casos 

de violencia contra las mujeres, frente a las versiones contrapuestas de R y S sobre lo 

sucedido, el tribunal no podía descartar con certeza la causa de justificación alegada. 

Frente a esta situación el tribunal debía respetar el principio in dubio pro reo, es decir el 

juez debe volcarse por la alternativa más favorable al imputado. 

Los jueces hicieron mérito en que R hirió a S con su mano izquierda pese a ser 

diestra, lo que evidencia que no estaba en sus planes terminar con la vida de S, esta 

situación se valoró a los fines de descartar la figura de homicidio, e indica en el contexto 

de la situación, una reacción frente a una agresión. En ese punto se observa una sentencia 

contradictoria, en ese orden el Procurador ha señalado que es arbitrario y corresponde 

dejar sin efecto el fallo en el que se advierte contradicción. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado en diversos 

precedentes que la investigación penal en casos de supuestos actos de violencia contra la 

mujer debe incluir la perspectiva de género, en sentido concordante, en el documento del 

Comité de Seguimiento de la Convención Belém Do Pará (CEVI) ya citado, recomendó 

incorporar un análisis contextual que permite comprender la reacción de las víctimas de 

violencia de género no puede ser medida con los estándares utilizados para la legítima 

defensa en otro tipo de casos, en tanto la violencia contra las mujeres tiene características 

específicas que deben permear en el razonamiento judicial.  
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Para la procedencia de la legítima defensa, el artículo 34, inciso 6, del Código 

Penal exige la concurrencia de: agresión ilegítima, en el documento referido se señala que 

la violencia basada en el género es una agresión ilegítima definida por la Convención y 

que la inminencia debe ser considerada desde una perspectiva de género. El segundo 

requisito es la necesidad racional del medio empleado, exige que se verifique una 

situación de necesidad de defensa y que el medio empleado sea racionalmente adecuado 

para impedir o repeler la agresión. Se sostiene allí que la aparente desproporción entre la 

agresión y respuesta puede obedecer al miedo de la mujer a las consecuencias por una 

defensa ineficaz y se subraya que existe una relación entre la defensa empleada y los 

medios con que las mujeres disponen para defenderse. Por último, de aquella norma 

penal, exige la falta de provocación suficiente por parte del que se defiende. Para el CEVI 

interpretar que cualquier comportamiento anterior a la agresión es una provocación 

constituye un estereotipo de género. 

En estas condiciones, su decisión se aparta de la doctrina elaborada por el Tribunal 

conforme a la cual, si bien los temas vinculados a la admisibilidad de los recursos locales 

resultan ajenos a la vía prevista en el artículo 14 de la ley 48 por revestir carácter 

netamente procesal, en virtud de ello consideró que correspondía que la Corte Suprema 

de la provincia soslaye los límites formales previstos en el código procesal local y trate 

la impugnación de la defensa basada en la doctrina de la arbitrariedad de la sentencia.  

El procurador se pronuncia a favor del recurso extraordinario y solicita que se deje 

sin efecto la sentencia impugnada y ordene el dictado de una nueva conforme a derecho. 

IV. Descripción del análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y 

jurisprudenciales 

En el fallo analizado se detectó un problema jurídico de tipo axiológico, ya que la 

Suprema Corte de Justicia de Bs. As. desestimó los recursos de inaplicabilidad de la ley 

y de nulidad interpuestos por la defensa al no aplicar la normativa contenida en 

disposiciones internacionales tales como la Convención Belem do Pará y la ley 26485, 

Ley de Protección Integral para las mujeres. 

Para comenzar se va a definir la violencia de género, según reza el artículo 1° de 

la ley 26432: 

 “Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra 

la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
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muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 

el ámbito público como en el privado.” (art. 1. Ley 24.632. Recuperado 

de: 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=148753). 

 

Por su lado Irrisari (2018), va a definir a la misma como aquella situación en la 

cual el varón utilizando su poder y superioridad, ya sea económica o física, contra la 

mujer, dicho autor explica que este tipo de violencia se da en todos los ámbitos sociales. 

Y el actuar por parte del victimario tiene un dejo misógino, es decir que actúa con odio 

contra las mujeres por el solo hecho de pertenecer a dicho género.  

Otro concepto importante de destacar es el de legítima defensa, el mismo según el 

artículo 34 inciso 6 del Código Penal Argentino, consiste en una causal de justificación, 

en los casos de agresión ilegítima de un bien jurídico, empleando un medio razonable 

para repelerla. ¿Qué sucede en los casos en que medie legítima defensa cuando hay una 

situación de violencia de género? En estos casos Leonardi et. al (2019), entiende que la 

legítima defensa ha sido estipulada para evitar un daño producido por un desconocido, 

por lo tanto dicha autora propone abordar la legítima defensa desde una perspectiva de 

género, respecto al primer presupuesto es decir el de la agresión ilegítima dicha autora 

analiza el fallo “Gómez, Maria Laura s/homicidio simple”, el Superior Tribunal de 

Justicia de San Luis entiende, que la mujer se encuentra en un círculo vicioso en el cual 

la agresión siempre va a ser inminente. Actuando dicho tribunal en concordancia con la 

legislación nacional e internacional obrante sobre el tema. Para analizar el segundo 

presupuesto Leonardi (2019) analiza los argumentos del fallo “López, Susana Beatriz s/ 

recurso de casación”, el Tribunal se expresó determinando que: 

…no resulta idóneo impedir o repeler una agresión en circunstancias de 

violencia domestica utilizando medidas disuasivas y advertencias, pues 

estas podrían provocar reacciones aún más violentas; por lo tanto, el medio 

más idóneo será el medio más seguro, que es muchas veces el más grave 

o duro…en la utilización de la única forma posible de defensa. 

 

Respecto al requisito de la falta de provocación, dicha autora explica que el 

mismo, es decir el de que no haya una provocación suficiente, no fue analizado en los 

respectivos fallos. 

Vega García (s/f), por su lado al explicar los presupuestos de la legítima defensa 

desde una perspectiva de género, expone que, respecto a la acción ilegítima, la misma 

debe provenir de un hombre, ya que la misma entiende que la violencia de género es la 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=148753
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ejercida hacia la mujer, basada en una relación de poder desigual en la cual se privilegia 

al hombre. Respecto a la inminencia de la acción y actualidad de la defensa, la autora 

considera que dicho precepto debe ser flexibilizado, teniendo en cuenta que la mujer 

inmersa en una relación de violencia de género se encuentra en una situación de agravios 

reiterados y cíclicos. Respecto al presupuesto de falta de provocación suficiente, Vega 

García(s/f), entiende que la mujer víctima de violencia de género difícilmente pueda 

provocar la agresión, debido al estado de vulnerabilidad en el que se encuentra. Y por 

último. racionalidad del medio empleado para repelerla, la autora estipula que debe ser 

analizando, dependiendo las circunstancias del caso concreto.  

V. Postura de la autora 

Esta autora entiende que la decisión tomada por el máximo tribunal es la acertada 

ya que concuerda con el proceder establecido en las disposiciones internacionales y 

nacionales, emanando de este modo una sentencia con perspectiva de género.  

El caso bajo análisis deja ver la necesidad de adecuar la figura de legítima defensa 

en los casos en los que medie violencia de género, tal lo estipula la Convención Belem 

do Para y la ley 26485. En dichas disposiciones se establece en aquellos casos en los 

cuales la mujer sea víctima de tal situación, en primer lugar, la declaración de la víctima 

es crucial. Los jueces deben seguir el principio de amplitud probatoria, tal lo consagra los 

artículos 16 y 31 de la ley 26485. Teniendo en cuenta que la violencia no siempre deja 

marcas físicas, la misma puede dejar secuelas invisibles. Tal como lo estableció, Leonardi 

(2019) en la interpretación de los presupuestos de legítima defensa esgrimidos por los 

tribunales de los fallos que analizó, en los cuales se actuó con una perspectiva de género.  

Por otro lado, también se vio violentado el principio in dubio pro reo, el cual 

establece que en caso de duda el juez debe resolver a favor del imputado, teniendo en 

cuenta que las versiones contrapuestas entre las partes no le permitieron al a quo descartar 

con certeza, la causal de justificación invocada.  

Por lo expuesto a priori es que considero que la decisión del cimero tribunal logra 

establecer un antecedente jurisprudencial importante al encarar el caso siguiendo los 

presupuestos especiales desde la perspectiva de género, contenida tanto en la legislación 

nacional, como en documentos internacionales con raigambre constitucional. 

La violencia de género es un problemática social, en la actualidad ya no es un 

tabú, hoy las mujeres se animan a denunciar más ya que cuentan con más herramientas 
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por parte del Estado, aún queda mucho camino por recorrer, pero este tipo de sentencias 

marcan un camino que los demás tribunales han de seguir, es menester entender que la 

mujer que se encuentra en una situación de violencia, está en una situación de 

vulnerabilidad absoluta, por lo tanto frente a un caso como el expuesto, la misma no puede 

ser juzgada de igual manera, hay que hacer una interpretación de la figura penal 

mencionada anteriormente teniendo en cuenta el contexto y circunstancias especiales del 

caso. 

VI. Conclusión 

En el presente trabajo se destaca la adecuación del instituto de la legitima defensa 

a los contextos donde medie violencia de género, dado que la tipificación de la figura 

mencionada anteriormente no es la misma que la realizada en el Código Penal, sino que 

el análisis de esta debe realizarse teniendo en cuenta las circunstancias especiales del caso 

tal como se realizó en el decisorio analizado. 

Además, que en caso de duda debe primar el principio in dubio pro reo, en el 

presente caso, los jueces del tribunal inferior ante la duda de la existencia de que la acción 

se pueda encuadrar dentro de la figura de legítima defensa, debieron respetar dicho 

principio, además de realizar el análisis respondiendo a la circunstancia particular del 

caso, que la acusada se encontraba en un contexto de violencia de género.  

El dictamen del Procurador General sienta precedencia respecto a la importancia 

de la aplicación de instrumentos internacionales, en los cuales las mujeres se encuentren 

en un contexto de violencia de género, tales como la Convención Belem do Para y la ley 

26485.  

Dicho fallo deja al descubierto la importancia de que los magistrados, sean 

capacitados en perspectivas de género y sigan los instrumentos internacionales a los 

cuales la legislación argentina adhiere, para así se pueda prevenir e incluso erradicar todas 

las formas de violencia contra las mujeres.   
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